
PANAMERICANA LIBRERIA Y PAPELERIA S A
Volver a los resultados de búsqueda

La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de tipo informativo.

Registro Mercantil

Información general

Actividad económica

Representante legal

Propietario / Establecimiento

La representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios sociales estarán a cargo de un gerente. El
gerente tendrá tres suplentes, que reemplazarán al gerente en sus faltas absolutas, accidentales o
temporales, y obrarán de manera simultánea, pero no conjunta, en desarrollo de la representación legal de la
sociedad.
Por  Acta  No.  58  del  21  de  febrero  de 2022, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2022 con el No.
02837817 del Libro IX, se designó a:
.
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
.
Gerente           Carlos  Alberto  Franco   C.C. No. 17052933         
                  Rios                                                
.
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.
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
.
Primer            Alberto         Manotas   C.C. No. 11308855         
Suplente    Del   Echeverry                                           
Gerente                                                               
.
Segundo           Arturo Cleves Rodriguez   C.C. No. 19302661         
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               
.
Tercer            Aida   Viviana   Acosta   C.C. No. 52173545         
Suplente    Del   Sandoval                                            
Gerente                                                               
.
El gerente y sus suplentes tendrán las siguientes atribuciones: A). Cumplir o hacer cumplir las decisiones de la
Asamblea General y de la Junta Directiva, B). Constituir para propósitos concretos, los apoderados especiales
que juzgue necesarios para representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente; C). Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la compañía; D). Organizar adecuadamente los sistemas de
cómputo, contabilidad y pago de sueldos y prestaciones legales o extralegales; E). Orientar y supervisar la
contabilidad de la compañía y la conservación de sus archivos, asegurándose de que los empleados
subalternos designados para tal efecto desarrollen sus labores con arreglo a la ley y a la técnica; F). Velar por
el cumplimiento correcto y oportuno de todas las obligaciones de la sociedad en materia de impuestos; G).
Presentar a la Asamblea General un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión,
con indicación de las medidas cuya adopción recomiende; H). Presentar a la Asamblea General, en unión de la
Junta Directiva, el inventario y el balance general, el detalle completo de la cuanta de pérdidas y ganancias y
os demás anexos o documentos exigidos por la ley; i). Rendir cuentas de su gestión en la forma y
oportunidades señaladas por la ley, o cuando lo exijan la Asamblea o la Junta Directiva; J). Crear los cargos
que requiera la sociedad y nombrar el personal de empleados de la sociedad, con excepción del revisor fiscal
y sus suplentes, y fijar las correspondientes asignaciones; K). Velar porque los empleados de la compañía
cumplan sus deberes a cabalidad y removerlos o darles licencias cuando lo juzgue conveniente; L). Celebrar
los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente sus fines. En especial quedan facultados los representantes legales de la sociedad para suscribir
acuerdos d alianzas estratégicas uniones temporales o consorcios, o cualquier otra modalidad de convenio
similar a las acabadas de mencionar en aras a permitir una participación mayor y más eficiente en la
contratación pública o privada y M). Las demás funciones que le correspondan según la ley o los estatutos. El
gerente de la sociedad obrara en todo momento sin restricción de ninguna naturaleza. Por su parte, los
representantes legales suplentes, es decir, los tres suplentes del representante legal podrán ejercer las
funciones propias de la representación legal de la sociedad siempre con la firma de los dos de ellos salvo por
lo que hace a los siguiente actos: A) La suscripción o firma de las declaraciones tributarias de cualquier orden,
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sea este nacional, departamental distrital o municipal, caso en los cuales los suplentes del representante
legal podrán firmar dichas declaraciones de manera individual y B) La constitución de apoderados judiciales o
la firma de poderes en favor de profesionales en el área legal para la defensa de los intereses de la empresa
en actuaciones administrativas o ante autoridades públicas de cualquier orden. Representante legal especial
para asuntos judiciales, a cuyo cargo estará la representación de la sociedad ante todas las autoridades
administrativas, judiciales , policivas, o d cualquier naturaleza en donde se debatan temas o asuntos en que
la sociedad sea demandante o demandada o en cuya participación de alguna manera se requiera
apoderamiento legal, estando facultado dicho representante legal especial para asuntos judiciales para
otorgar poderes a profesionales del derecho representar directamente a la sociedad en trámites legales,
asistir, representar y obligar a la empresa y obligar a la empresa en trámites de conciliación, en tramites
utilizados como métodos alternativos de solución de conflictos, en cualquier orden sea este laboral, civil
contencioso, administrativo ,fiscal, coactivo, o de cualquier naturaleza, el otorgamiento de estas funciones en
el representante especial para asuntos legales, no implica que los representantes legales de la sociedad, esto
es, el gerente y sus suplentes. Le este vedado el otorgamiento de poderes o la representación judicial o
administrativa de la sociedad en situaciones de igual naturaleza a las acabadas de plantear.

Servicios disponibles a través de la Cámara de Comercio

Comprar Certificado

Tenga en cuenta:

Si la categoría de la matrícula es Sociedad, Persona Jurídica Principal ó Sucursal solicite el Certificado de
Existencia y Representación Legal.

Para el caso de las Personas Naturales, Establecimientos de Comercio y Agencias solicite el Certificado de
Matrícula.
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